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RADICADO: 630014003006-2016-00158-00 
 
 
Teniendo en cuenta que, el 31 de diciembre de 2021 venció el término de 
suspensión del proceso, concedido en el auto del 30 de junio de 2021 (véase en el 
archivo 03 del expediente digital). 
 
 El Juzgado actuando de conformidad con lo establecido en el Artículo 163 del 
Código General del Proceso, dispone la REANUDACIÓN OFICIOSA del presente 
proceso y la continuación del trámite legal del mismo. 
 
Finalmente, y una vez en firme la presente decisión, se continuará con el trámite 
pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 
JUEZ 
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(Carpeta 01) 
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